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1. OBJETIVO

El Programa Pyme Sostenible se inscribe en el Objetivo Político 1 “Una Europa más competitiva e 

inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad 

regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones” del “Programa «Plurirregional de 

España FEDER 2021-2027 (POPE)» en el marco del Objetivo Específico OE.1.3. "El refuerzo del 

crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, también 

mediante inversiones productivas", Ámbito de Intervención TI0030. Procesos de investigación e 

innovación, transferencia de tecnología y cooperación entre empresas, haciendo hincapié en la 

economía circular. 

El Programa Pyme Sostenible tiene como objetivo principal mejorar la competitividad de la pyme 

española mediante el impulso de la sostenibilidad, así como reactivar la economía en base a la 

sostenibilidad, poniendo en valor sus repercusiones económicas, sociales y medioambientales, y a la 

Agenda 2030. 

Más concretamente, el Programa Pyme Sostenible tiene como objetivos principales los siguientes, que 

ayudarán a la consecución del objetivo específico antes mencionado:  

➔ Aumento de la eficiencia energética y la reducción de la huella de carbono.

➔ Contribuir a la concienciación en materia de medio ambiente a través de compromisos para
reducir la huella de carbono. Impulsar la concienciación y capacitación en materia de
sostenibilidad.

➔ Ampliar el conocimiento y aportar herramientas para dar a conocer el impacto ambiental de la
pyme.

➔ Dar a conocer los compromisos para ayudar a las empresas a reducir sus emisiones y ser
empresas sostenibles.

Para lograr estos objetivos, el Programa Pyme Sostenible ofrece a las empresas participantes un 

conjunto de apoyos en base a sus necesidades y características. Estos apoyos pueden ser en forma de 

servicio de diagnóstico individualizado y/o de ayudas para el desarrollo de sus planes de implantación 

de soluciones innovadoras.  

Las ventajas que Sostenibilidad proporciona a las empresas participantes se resumen a continuación: 

- Inversión mínima

- Mejora de la productividad y de la gestión de procesos

- Mejora del posicionamiento de la empresa

- Mejoras económicas: ahorro de costes/tiempo, reducción de cargas, aumento de ingresos…

- Mayor capacidad innovadora
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2. CONTENIDO

El Programa Pyme Sostenible se caracteriza por su orientación hacia las demandas específicas de las 

PYME españolas, mediante el desarrollo de una metodología mixta de diagnóstico, apoyo en el proceso 

innovador y difusión del conocimiento.  

El programa se materializa a través de las siguientes actuaciones: 

FASE I: DIAGNÓSTICO ASISTIDO EN SOSTENIBILIDAD 

Esta fase consiste en la elaboración de un Diagnóstico Asistido en materia de Sostenibilidad que 

permitirá a la Pyme analizar su nivel de desarrollo sostenible y sus posibilidades de mejora mediante el 

estudio de: 

• Huella de carbono: la pyme podrá realizar el propio cálculo de su huella de carbono, para ser

conocedora de las toneladas de CO2 que genera a la atmósfera, así como facilitar los

compromisos que deben adquirir para su reducción.

• Eficiencia energética: concienciar a la pyme para calcular su eficiencia energética y establecer un

Plan de Eficiencia Energética.

• Economía Circular: reducción del uso de recursos no renovables, y adopción de soluciones para

combatir la contaminación atmosférica y el calentamiento global.

• Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): diagnóstico relacionado con los ODS que impactan

directamente con el medio ambiente, para determinar cómo la empresa puede contribuir al

pacto mundial de la agenda 2030.

Como punto final al proceso de diagnóstico se proponen una serie de recomendaciones, con un claro 

enfoque hacia las oportunidades específicas de la empresa en materia de sostenibilidad, junto con una 

explicación detallada de los proyectos de implantación recomendados.  

Esta fase es prefinanciada y cofinanciada por las Cámaras de Comercio. 

El diagnóstico es totalmente gratuito para la empresa. 

FASE II: AYUDAS PARA EL PLAN PERSONALIZADO E IMPLANTACIÓN (PPI). 

En esta fase, proveedores externos a las Cámaras, realizan la implantación de las soluciones establecidas 

en el Diagnóstico. El importe máximo financiable es de 7.000 €, si bien las implantaciones pueden ser de 

mayor cantidad. El coste elegible asociado a la implantación de los planes de acción será variable en 

cada caso, fijándose un máximo de 7.490,00 € por empresa (7.000,00 € de coste directo + 7% de costes 

indirectos asociados). 

Este importe será prefinanciado al 100% por la empresa, quien recibirá posteriormente una ayuda, 

conforme al porcentaje de cofinanciación de FEDER definido en la convocatoria de ayudas. 

Esta segunda fase prevé también actuaciones de seguimiento y acompañamiento por parte de las 

entidades camerales (se monitorizará la implantación y se acompañará a la PYME para facilitar la 

apropiación y aprovechamiento de lo implantado). El personal cameral realizará tareas tanto de 

ejecución como de coordinación de las actuaciones. Este seguimiento no tiene coste para la empresa.  

El plazo máximo para el desarrollo de la fase de ayudas es de 6 meses. 


